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san eorja, 10 DlC. 2011

OFICIO MÚLTIPLE N' 39O- -20'I4-AGP-DUGELOT

Señoreslas)

D¡rectores(as) de l.E Públ¡cas
Presente.-

ASUNTO : Bono Incentivo al Desempeño Escolar

REF. :OficioMúltipleNo069-2014-IMINEDUA/I\4GP-DIGEDD-DITD
(Exp. No MPT20'14-EXT-0080237)

De mi considefación

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expfesarle un cordial saludo y a la vdz
comunicarle que, se remitieron precisiones sobre las caracierísticas y criterios respecto
a la implementación en el Sistema Único de Planil las- SUP del Bono de Incentivo al
Desempeño Escolar (BDE), en el marco de lo dispuesto con Decreto de Urgencia No
002-2014, Decreto Supremo No 287-2014-EF y Decreto Supremo No 300-2014-EF.

Asimismo para aclarar dudas y consultas recibidas al respecto es necesario precisar:

'1. Condiciones pafa el otorgam¡ento de BDE

a) Haber desempeñado de manera efectiva labor docente, directiva o jerárquica
en la l.E de EBR Primaria seleccionada como mínirno seis (6) meses en el
pefiodo 20'13 (cont¡nuo o discontinuo), ya sea en cond¡ción de nombrado,
contratado, destacado o encargado.

b) Contar con vínculo laboral al 3110712014 si se encontrara con licencia sin
goce o goce de haber a dicha fecha, sólo se suspende el vinculo laboral, por
lo que al téfmino de la l icencia le corresponde el pago del BDE, pero debe
cumplir la condición señaiada en el l i teral a).

c) No tener sanción administfativa (suspensión, cese temporal o destitución) a
dicha iecha. Si cuenta con una sanción con vigencia postetior al3110712014
y se encuentra suspendido su pago en el SUP, cumplida la sanción le
corresponde el pago del BDE, pero debe cumplir la condición en el l j teral a).

2. En la intranet (al cual t iene acceso el responsable del Sistema NEXUS) se
encuentra la actualización del Sistema NEXUS, que contiene el módulo para la
validac¡ón de la información del BDE; así como el instructivo, a fin de que el
responsable u operario de d¡cho sistema incluya:

a) A los servidores que estando en el l istado, cumplan las condiciones pafa el
otorgamiento del BDE.

b) A los servidores que estando en el ¡istado, no cumplan las condiciones para
el otorgamiento del BDE, detallando los motivos para tal percepción.
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c) A los servidores que no estando en ell istado' cumplen las condiciones para
"' 

"l 
áiü"ti""i" del BDE' debiendo detallar la condición en la que estuvo

leborañdo en la IE seleccionada'

E n caso de lo establecldo en b) y c)' se asume.que la determinación de

l " " rüáná- in " l , " iondebenef ic ; ; ioéporpar tede laun idad-e jecu torase
;;;;;; p;tq; esta cuenta con información veraz v comprobable que

5r"i"ñ" i"] Jó,""a Es responsabilidad de la UGEL verificar lasJuentes

deinformaciÓnqUesustenlen'Iasinclusionesoexc|Usionespropuestaspor
la comunidad educatlva'

La información consol¡dada en la base de datos del citado sislema' debe ser

ütitiá" 
"t "orr"o 

n""u"@tin"ou oo¡ 0" en un plazo que no debe exceder

el dia lunes 15 de diciembre 2014'

3. De la verificación pafa el otorgamiento y pago del BDE

Ba io responsab i | i dad |ad | recc ióny los .esponsab lesdep |an i | |as -9ecada
;:1"";"1;i; é!;6;üucativa oeile'ntatizada' venficará el cumplimiento de las

condiciones p"r" 
"l 

oto'g"t'"nt-o-áái 
-áóE 

" 
in"luso ou la verificacón posterior

;;i;;;;;; ht" r'eór'o etect¡vo su paso' debiendo Prgce-d-eljlll:scuento
pi p"g;i"i"ol¿"ó oe ser el cal implemeñtar los mecanismos pertinentes para

el recupero de torma Inmeolaia de lo pagado indebidamente

Aqradeciendo por anticrpado su comprensión' f9S" ql9!:i1"11-:iortunidad para

lior"üiá ü" 
"áÑ.iento¿ 

de mi especial consideración v estima personar'

Atentamente,

,,f&
's&ry
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